
Viérnes 17 de Mayo del año económico de 1866 á 1867.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS.
Pagarán medio real por linea lodoa 

los que se quieran insertar en el Boletín, 

prévia licencia del Sr. Gobernador.

PRECIOS DE SUSGRIGIOn.
En la capital, un mes........ 8 rs.

Trimestre........30
Medio año........ 54
Un año.......... 96

Fuera de ella, un raes...... 12

OFICIAL
de la Provincia de Albacete.

SE PUBLICA LOS LÚNES, MIÉRGtÍLES Y VIERNES. 10 CUARTOS.

SECCION DE LA  GACETA DE .IIADRID.

DEL
CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra 
Señora (Q. D. G.) y su 
augusta Real familia con
tinúan en esta corte sin 
novedad en su importan
te salud.

JIIATSTEIIIO DE FOMENTO.

EXPOSICION A S .  M.

SEÑORA:

El Real decreto que V. M. se sir- 
sirvió expedir en 7 de Noviembre úl
timo establece, salisíaciendo una ne
cesidad geni^ralmente sentida, la car
rera de Facultativos lie segunda cla
se; y después de fijar el número y, 
órden de las asignaturas y estudios 
que la constituyen, .declara la posi
bilidad de que adquiéran dicho título 
los Cirujanos de varia denominación 
que hoy existen y los Ministrantes y' 
Practicantes que para serlo han ern- 
pleado jios años. La manera cómo 
unos y otros hayan de llegar, si les 
conviene, á obtener e! título de Fa
cultativos de segunda clase, así co
mo los estudios qué para lograr el 
mismo fin deban hacer los alumnos 
de los cuatro primeros cursos de la 
Facultad de Medicina, y los .ejerci
cios académicos que para la reválida 
hayan de practicarse, son puntos 
que en aquella soberana disposición

nO'Se fijaron, y qué después de ma
duro examen y muy ilustrado cohse- 
jo se ofrecen resueltos y definidos en 
el adjunto* proyecto de decreto.

Sería por demás prolijo enumerar 
la série de planos y reglamentos que 
se han sucedido en el presente siglo, 
creando, refundiendo, modificando ó 
extinguiendo clases de Profesores de 
la ciencia de curar: hoy mismo exis-' 
ten las que corresponden á las legis- • 
laciones que en España han regido 
desde las Ordenanzas generales de los 
Reales Colegios de Cirugía mandadas 
observar por Real cédula de 6 de' 
Mayo de 1804 hasta la ley de Ins
trucción pública de 1857.

Con el propósito de esclarecer y 
determinar esta materia que tanto 
afecta á la humanidad y ú la buena 
administración se procedió en 1836 á 
clasificar los Cirujanos a la sazón 
existentes, dividiéndolos en cuatro 
categorías facultativas, á saben Ciru
janos de primera clase, los llamados 
hasta entonces Cirujano-médicos, Ci
rujanos-latinos, Licenciados y Doc
tores en Cirugía médica, Cirujanos ' 
de segunda clase, los conocidos con 
el nombre de Girnjaüos de Cblégio 
y anteriormente con él de Cirujanos 
romancistas, formaban la tercera cla
se los cirujanos' sangrad’ores, y ŝe 
comprendieron'én la cuarta todos los' 
demás de inferior categoría; Profeso
res puramente prácticos-que' no ha-' 
bian hecho estudios de ordenanza.'

Con posterioridad á la Real ór- 
de 31 de Marzo de 483G que así cla
sificaba á los cirujanos, se creó;una 
nueva carrera, una quinta especie dé 
aquellos Facultativos; los Prácticos 
en el arte de curitr i\ que dió naci
miento el plan de estudios de -1843' 
na eran mas que Proíesores de Ciru
gía de muy limitadas atribuciones. '

Por último, con eLvarió Ululo de 
Ministrantes y Practicantes se lian 
formado en nuestros dias unos auxi
liares subalternos de la profesión mé
dica que, sin ser Facultativos ni es
tar por tanto comprendidos en las 
clases de Cirujanos existentes, han

invertido dos años en ^estudios teóri- 
C()-prácticos, se han sujetado á un 
examen y han obtenido un título que 
les autoriza para ejercer en, todas 
paries^.funciones propias, aunque ;en 
estrechísima esfera.

Ha sido, pues, indispensable con
siderar con el debido detenimiento la 
extensión dé^los estudios preparato- 
lorios y cienlificos que cada una de 
las clases anunciadas, lia.hecho, á te
nor de la legislación qué en las res
pectivas épocas, ha regido,. Se ha 
computado con exactitud el número 
y la naturaleza de las asignaturas que 
académicamente debió ganar y pro
bar cada uno dé los Cirujanos que 
puedan aspirar á la permuta de títu
lo; y Testando del número total de 
materias que comprenden los seis 
años de la carrera de Facultativo de 
segunda clase,'se ha deducido con 
seguridad cuáles sean las que faltan á 
los actuales Proféspíes. Para que las 
completen era preciso ^ofrecer todas 
las facilidades compafiblés' con los 
in^er^ses de ja salud pública y el de
coro dé la ciencia. Por esta razori se. 
aibmtpn,¡lp5,^éStudios .privados, con 
benignidad, qiie quizá raya, en largue
za, se da ei debido valor á los años de 
práctica y á laS’circunstancias y ser
vicios de tantos Profesores de provecta 
y (le avanzada edad, y se sacrifica, en 
fin, algo del rigor escolástico en aras 
del humanitario y científiéo deseo de 
qué' ia '̂'’érífiíéá mé'difeás ‘f  quirúrgidas 
se fijen y reduzcan en los términos 
que la conveniencia pública reclama.

Con este propósito se dictan re
glas también para qué puedan con
vertir en académicos sus' títulos res
pectivos aquellos Profesores que re
cibieron y conservan el de ; Doctores 
en Ciencias Médicas por el plan de. 
estudios de 4843 el de Licénciadós en 
Mediciná y Cirujiá, el de Licenciados 
en Medicina y Cirujía por la legislación 
de'48^7, el de Licenciados y-' Docto- 
toreá en Medicina en las antiguas 
Universidades y el de Licenciados y 
Doctores en Cirugía médica. Todos 
son'admisibles con sujeción á deter

minadas condiciones á la Licenciatu
ra y al. Doctorado en la Facultad de 
Medicina,, grados supremos |acadé- 
mícos én ia enseñanza y profesión de 
la ciencia.

Considerando, pues, el adjunto 
proyecto de d.ecreto como el necesario 
compleménio y, natural desarrollo 
del qué V. M. se dignó expedir en 7 
de Noviernbre último, dígnese V. M. 
prestarle con igual benevolencia su 
Real aprobación, ,

Madrid 48 de Febrero de 4867.

SEÑORA:

A L .ft. P . deV. M.

T\̂ aja.-u.el dle Orovio.

REAL DECRETO.

Atendiendo :á las rasones que me 
ha expuesto mi Ministro dé Fomen- 
tOf de conformidad con lo consul
tado por mi Real Consejo de Ins
trucción pública,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo i.o  Los Licenciados en 

Cirujía médica ó. Cirujanos de pri
mera clase jDodrán cambiar su título 
por el de Facultativo de segunda 
clase Creádó por el Real decreto de 
7 de Noviembre último, sin mas 
gasto que el de los derechos de ex
pedición.

Art. 2.0 Los Cirujanos de segun
da, tercera ■y cuarta clase podrán as
pirar'aV mismo título, acreditando 
estudios académicos ó estudios pri
vados en la forma que se determi
nará.

-Art, 3 o Podrán aspírar.al titulo 
de Facultativo de segunda clase por 
medio dé-estudios privados los Ciru
janos que lleven 10 años de prác
tica.

Art. 4 o Los Cirujanos que as
piren al titulo de Facultativo de se
gunda clase se ■ sujetarán en sus es
tudios; tanto académicos como pri
vados, á, las; obras de texto que se 
señalen á íos alumnos de las Facul
tades para las mismas materias.
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kri. 5  o liOS Cirajaiiüs qite 6 ^  
tengan el título de Facultativo de se
gunda clage por piedio íle estudios 
académicc^ pdafán ópfíáfr í  m  títu
los de Licenciado y Doctor en Me
dicina, reiciljiendo-fdÍ|/^doi díí fíá-̂  
chiller en |r té s  Medicina, y 
ganando acadéá)ifííUJ)finte los cursos 
de las raat##ias q«e les íalte» par» 
completar los correspondientes á di
chos títulos, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 8.0 del Real decreto 
de 7 de Noviembre último.

Art. 6.0 Los Cirujanos que-ob
tengan el, título de Facultativo de se
gunda clase con estudios pryiadda 
se llamarán Facultativos habilitados 
de segunda clase. Tendrán todos los 
derechos de esta categoría en cuanto 
al ejercicio de la Facultad; pero no 
podrán aspirar á tes ütulps de L i
cenciado y p ^ fe r  éft Peáidíníé.

Art. 7 .0'*’ LpI  he6es#rtiffs
para obtener el título de Facultati
vo de segunda clase se acomodarán 
á los hechos por los Cirujanos al 
recibir el de su respectiva categoría.

Art. 8 .0. L(̂ s Cirujanos de segun
da clase é^úchfli'áh y probarán en 
dos anos á lo menos las materias si
guientes:

PUIMER AÑO.

ArUoíétj.éa.
Algebra ¿asta ías. ecuáciohes de 

segundo grado y pricipios dte‘ Geo
metría.

Física y ngclpnés de Química, 
ijíocípnes de: Historia natural. 
Patoíogiá médípa> 

,£kuiÉiifc§..de.Íftgiene pública,.

SEGÜPTPOr
-Si-

SEGUNDO AÑP.

Historia natural y nociones de 
Geología.

Ampliación de U Física.
Química géiieráí.
QÜmca púdica. ^
Élemenios de Medicina legal y 

de Tóxicologiál
Art. 9.0 Los Cirujanos de segun

da- clase que hiciei^dn si^ estudios 
comn Práctéc(  ̂ dci arte de curm'j 
cw^arán y {irobarám éni dos aHos las 
materias- siguientes

DHIMER. AÑO .

Psicología.
Ampliación de la Física.
Química general.
Historia'Natural y nociones dé 

Geología.

sÉetÑ D á a!ñí)’.

Patología geheráll
Chnica) de Patología genenaL.
Elementos de Higiene públiea-.
Enferihedadés espeéiales dé la- 

nnijer y de los niños y sú clínica.
Elementos de Toxicología.

Art.- fO. Los- Gi'rüjartos dé’.terce- 
rai clase' estudiarán f  probarán én 
tres'áhos'las'matólas éignientbs:

PftíM'Eli AÑO.

Psítolo^íá;
Lógicú
Fí'áiéaf y ríodidnBrdé Quiíiiicav
Nodidflés dé-' Híálbyía natürah
Eléhleútes dú Pátólégía' génerhl 

y dé'Anatdniía‘patói'< í̂ba.
Clíniéá'íte^PátúíégíA  ̂générhK

Ampliación de la Física.
Química general.
Historia natural y Nociones de 

Geología.
Patología médica.
Elementos de Higiene pública.

TERCER AÑO.

Enfermedades especiales de la 
mujer y de los^niños y su clínica.

Clínica médica.
Elementos dé Medicina legal y 

de Toxocologta.
Art. H . A los Cirujanos de se- 

günda y tercera cíase que aspiren al 
título de Facultativo de segunda por 
medio de estudios privados se les 
podrá dispensar el de las materias 
(te se^undil enseñanza, e s  conside- 
i^ io »  á lo avanzado' de é¡vt edad y á 
ki eíífensimi: y anligúeífeí dé su práts 
tica facultativa.

Art. 12. Los Cirujanos de cuarta 
clase, para obtener el título de Fa
cultativo de segunda por medio de 
estudios académicos, deberán pro
bar ee cinco años las materias que á 
continuacioñ se e:ipresán, simulta
neando además las de uno de los 
doS años de segnnda enseñanza con 
los dos primeros de la Facultad.

priSiér Año.

Psidoíogía
Aritmética'.
Algebra' hasta las ecuaciones de 

gundo grado inclusive y principios 
de Geometría.

Lógica.
Física y nociones de Química.
Nociones de Historia Naluial.

SÉGÜÑDO AÑO.

Añáloiú^ descriptiva.
Elémerftos dé Anatomía géneraK 
AmpUSciori de Física.
Historia natural' y N<jéionés dé 

Zóolbgiá.
Qúfriiica general
Diééccion d é^ e  él' i.o de' No

viembre á íín dé Mhyd.

tercer  año.

ÉleihénXos dé Fisiología.
Élémentósdé Patología general y 

dé Anatomía patológica.
Clínica gehéfal'.
Élémeritós de Higiene privada y 

pública.
Ejercicios de disección desde 1.« 

de Nóvienibré á fin de Marzo.

CUARTO AÑO.

Elementos de terapéutica y de 
Farmacología.

Arte de recetar.
patología (luirúi’gica, operaciianes,; 

apósitos y vendajes.'

QUINTO AÑO.

Patología médica;
Ciinicá! médica, con la introduc

ción á su estudio'.
Obstetricia, enfermedades espe- 

ciales'de la-mujer y de Ib's niños.
Clínica de esta ásigúatorá.
Elementos dé Medicina legal y 

de Toxicolí^ía
Art. 15. Los Girujhnos de cuar

ta dase que dspiren al titulo de Fa
cultativo- de segunda por medio de 
estudies privados: podrán omitir los 
de: segundo enseñanza Como los

Cirujanos de segunda y tercera clase 
en igual caso y por iguales conside
raciones.

Art. 14. Los Ministrantes y Prac
ticantes podrán aspirar al titulo de 
Facultativos de segunda clase pro
bando los estudios académicos que 
se exigen á íos Cirujanos de la cuar
ta, y simultaneando la Geografía é 
Historia general y la Historia de Es
paña con las asignaturas de los cua
tro últimos años de la Facultad.

Art. 15. Los Cirujanos, los Mi
nistrantes y los Practicantes que ha
yan cursado y probado las asignatu
ras de uno de los dos primeros años 
del segundo período dé la segunda 
enseñanza podrán estudiar las del 
otro año simultaneándolas con las de 
los estudios de FacuUud,

Art. 16. Los Cirujanos que pof 
rtfedíb'' de; éstúdiós prfvaddí aspiren 
al trtuio de Facultativo habilitado de 
segunda clase se sujetarán álos mis
mos exámenes que los aspirantes por 
medio de estudios académicos, pré- 
vio el pago dé las respectivas matrí
culas y derechos de examen.

Art.- 17.- Se abonarán á  los aspi
rantes al título de Facultativo de se
gunda clases todas las materias asi 
de segunda enseñanza comó de Fa
cultad que hayan ganado académica
mente én eslablecimienlas públicos 
y se les dispensará del examen de 
aquellas qúfe hubieren probado me
diante exámenes.

Art,-18. Los actuales alumnos 
del primer añó de Medicina que as
piren al título de Facultativo de- se
gunda clase estudiarán las asignatu
ras que se establecen para esté año 

; en elart. 2.odel Real decreto de 7 de 
■ NovléfSbrd últiñio.

Art. 19. Los-qu'e tengan- ganado 
el año preparatorio en-la Facultad de 

. Ciencias podrán omitir el estudio de 
la ampliaciori dé al Física y el de la 
Química general.

Art. 20. Los actuales alumnos 
del segundo año de Medicina'que as
piren al mismo título, además délas 
materias designadas para este año en  
el art. 2.» del Real decreto de 7 de' 
Noviembre, completarán el estudio de 
las partes quelés faltan- cursar de la 
Anatomía descriptiva y: de la general 
que constitüian el Segundo curso de 
Anotomía.

Artf. 21. Los que-hayan cursado 
y probado el año preparatorio- en la 
Facultad de Ciencias podrán omitir 
el estudio de la Historia natural y de 
las nociones de Geología.

Art. 22. Los actuales alumnos 
del tercer año de Medicina aspirantes 
al título de Facultativo de segunda 
clase estudiarán ,además de las mate
rias señaladas para este año en el 
decreto.

Elementos de Patología general 
y de Anatomía patológica.

Clínica de Patología general y 
) Elementos de Higiene pública.

Art. 23. Los alumnos del cuarto 
año, además de la materias que les 
están' señaladas, estudiarán y proba- 
rán' para' espirar al título de Faculta
tivo de segunda clase:

Patología quirúrgica.
Operaciones, ap()sitos y vendajes.
Clínica quirúrgica y Elementos 

de Higiene pública.

Ejercicios íeórico-prácíicos á que de
ben sujetarse los que aspiren al ti

tula de Facultativo de segunda clase.-

Art. 24. Los ejercicios para ob
lar al tñDló dé Facultativo dé segun
da clase se verificarán en las Facul
tades de Medicina, así para los alum
nos que hagan sus estudios con la 
regútaridád establecida en el Rea! 
decreto de 7 dé NoViemblé' úítirhíy. 
y para los Cirujanos de las varias cla
ses, y los Ministrantes y Practicantes 
que aspiren á obtener aquel por me
dio de curséis académicos, como pa
ra los Cirujanos que se proponen ob
tenerlo por medio de estudios pri
vados.

Art. 25. Estos ejercicios serán 
dos; uno teórico y otro práctico.

El ejercicio teórico será de pre
guntas sobre las diversas asignaturas 
áe la Facultad de segunda clase

Cada examinador pregiínlará al 
graduado ^0 minutos.

El ejercicio práctico consistirá en 
la exposición de la historia de un ca
so clínicode Medicina ó de Cirugía, 
y en la ejecución de una operación 
quirúrgica en el cádaver.

Esta parle del acto será igual á 
lo que se prescribe en el art. 209 del 
reglamento vigente de las Universida
des del Reino.

Art. 26. Se procederá en todo lo 
demás concerniente á estos ejercicios 
con arreglo á lo prescrito en los ar- 

‘ tículos 201 y siguientes del capitulo 
2 .0, tít. 4.0 del expresado reglamento 
de las Universidades.

Art. 27. Los Doctores no acadé 
micos en Ciencias médicas según el 
plan de estudios de 1845, los Licen
ciados en Medicina y Cirugía y los 
Licenciados en Medicina y Cirugía 
conforme á la legislación deM827 po
drán aspirar al títulolde Doctor aca
démico eri laFacuítaddeMedicina con 
arreglo á la'legislaCfon vigente, suje
tándose á les exámenes de las mate
rias del año del Doctorado, á los 
ejercicios prescritos y al pago de los 
derechos establecidos pfara esté grado'.

Art. 28. Los Licenciados y los 
Doctores en Medicina de las antiguas 
Universidades, y los Licenciados y los 
Doctores en Cirujia médica de los 
autiguos Colegios podrán recibir el 
grado de Licenciado en la Facultad 
que nohayan estudiado, cursando pri
vadamente en un sbld‘ año los Médi
cos las materias científicas de Ciru
gía,, operaciones, apositos y vendajes 
y obstetricia,, y los Cirujanos las de 
Patología interna ó médica y Medi
cina legal'y Tóxicología qué les faltan, 
prévio el pago de la matrícula, y su
friendo, pasado un año solar, los 
exámenes anuales y los ejercicios del 
grado, y. satisfaciendo los derechos 
correspondientes.

Art. 29. Los Licenciados en Me
dicina y Cirugía conforme al articu
lo anterior, sean ó no Doctores en 
una de las dos Facultades, podrán 
recibir el grado de Doctor en la Fa
cultad de Medidina cun arreglo á la 
legislación vigente en los térnlinos 
establecidos y con sujeción á lo pros
crito en el art. 27.

Dado en Palacio á' veinte de Fe
brero de mil ochocientos sbs’eiita y 
siete.— Está rubricado do lá Real 
mano. —El Ministro de Fomento, Ma
nuel de Orovio.

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



§ § @ § í9 3  m  ! .á  m m & m .

fiOBlKRSO DE PROVINCIA. Circular número 5 ÍO.
El limo. Sr. D. José Emilio de 

Santos y el Sr. D. José de Castro y 
Serrano, Jurado de clase el. primero 
y representantes ambos de esta pro
vincia en la Exposición Uni'vorsatde 
París, en telégram'a [que acabo de 
recibir en este momento me dicen 
lo siguiente:

Él Jurado de clasificación ha pro
puesto tres primeros premios para 
la provincia de Albacete y otros se- 
cundarióé. Éá provincia eî táí dé'en- 
horabuemf y nosotros se la enviamos 
cordial.

Lo que para satisfacción de los 
habitantes de .esta provincia hago 
público por medio del Boletín y có
mo testimonio de gi'atitud' hqcia los 
dignos repTesentantes que con tanto 
ardor han defendido los intereses de 
la-provincia de Albacete díindnia asi 
medios de propagar el conocimiento 
de sus productos y su importancia, 
facilitando al propio tiempo las ope
raciones mercantiles de que tanto
í> ü ríi í’o iTi n Q

Albaceté 16 de Mayo dé 1867.

El Gobernador,
DF’i'án.cisco IMavairaro.

Otra nútíi. 311 .
El Sr. Juez de primera instancia 

de la ciudad de Chinchilla, con fecha 
10 del actual' me dice jo siguiente:

Eli este Juzgado de mi cargo se 
instruye causa criminal de oficio con
tra los castellanos José María Ama
dor Torres, ídjo de José y de Rosa 
natural de Calasparra, vecino de Ala
ma provincia de Murcia, casado, de 
oficio esquiladoi*, de 24 años de edad, 
Antonio José Cortés, natural de Ca
brilla, vecino de Alcantarilla, casado, 
tratante de Cafiallefias y 'esquilador, 
de 56 añoS' de' edad, .Sebastian Gon
zález natural de Bárchin dél Óyo, pro
vincia de Cuenca, áveóind'áclo en 'Vi- 
llalgórdo' del Juoar, tratante de ca
ballerías' dé' 36 años de edad, Juan 
Manuel de la Rosa (a) Juan José, na
tural de Madrid de donde es Vecino j’' 
y réfeidente hoy en Miirciaj de- oficio' 
esquilador, de 26 años de edad,. Ale
jandro Eernendez Cortés natural de 
Larclíilejo, íué avecindado en Chicla- 
na y actualifiénte reside en Murci&. 
de oficib eshüiladdr y dé'20 años de 
edad, y Manuel de Castró vecino de 
Alcantarilla, de oficio esquilador, de- 
30 años de edad, por sospecha de 
tentativa de robo en la lab-or de Ca
sa Gualda de- este termino tín la tar
de del 4 del corriente á los que se les 
ha acupado cinca caballos que son 
de las señas siguientes: un caballo 
entero de doce á trece años, peló 
blanco con manchas artificiales, de 
seis cuartas y 'media de alzada y 
algunos lunares negros en la parte 
media y posterior del costillar iz
quierdo en el codillo del mismo la
do y otros dos lunares en la nalga 
derecha; aparejado con Albardon con

estribos y freno.-O tro caballo ne
gro, capón de seis cuárlds y media, 
de trece á catorce años, calzado en 
las estremidades posteriores con uji 
lunar blanco y diferentes lunares en 
el dorso y grupa, aparejado^con silla 
española.—Otro caballo castaño os
curo de cinco años y sierte cuartas 
menos dos dedos, con una estrella en 
la frente un freno y Cabezón de cua
dra. Otro caballo entero de pelo negro 
de seis cuartas y media, de unos 20 
años, con algunas picaduras ele aris- 
tin, con albafda gerezana.— Otro ca- 
bSllo negro capen, de seis' cuartas y 
media y dos dedos, de veinticinco 
años con uña cicatriz en el corbe- 
jon derecho, con un albardon y fre
no. Eli cuya causa hé acordado re
mitir k V. S-. notás dé las señas de’ 
los caballos, y .filiación dé los proce
sados para que- se sirva disponer su 
inserción en el Boletin oficial de es
ta provincia, afm de que llegando á 
conocimiento de todos, pueda si al
guno sé cree pérjudictfda comparez
ca- á reconocer los mencionados ca
ballas.

Lo que he dispuesto se,, publiqué 
en ese periódico oficial á los-efectos 
que espresa el anterior inserto.

Albacete 14 de Mayo de 1867.
M GbÚ'fHidor;

Í=^i:*a.ricíaco riT avararo;

Cuer[)o ue Ingeuioros de Montes.
D. Joaquiu Alfonseti, Ingeniero Jefe 

del cuerpo de' montes y de este 
distrito forestal.

Hago saber: Que á los 15 dias 
de la publicación de este anuncio en 
el Boletin oficial y hora de las' 10 de 
su mañana, en las casas consistoria
les de Ayna, ante el Alcalde y asis
tencia de un pleado del ramo; tendrá 
lu^ar la sesta subasta de los pastos- 
del monte dél Estado A/arcon, sir
viendo de tipo la cantidad de 90 es-' 
cutios y porto demás el mismo plie
go de condiciones qiie en las ante
riores.

Albacete 9 de Mayo de 1867.—  
Joaquín Alfonseti.

D; Joaquin Alfonseti, Ingénífí^ó Jelb' 
del cuérpb'dériioútíés'y d é ' d i s 
trito forestal.

Hago saber: Qué á los 15 dias 
de la publicación de este anuncio en 
el Boletin oficial y hora dé las H  de 
su mañana, en las casas consistoria
les de Ayna, ante el Alcalde y asis
tencia de un empleado del ramo ten
drá lugar la sesta subasta de los pas
tos del monte del Estado,- Llano- 
Odrea, bajo el tipo de GO escudos y 
en lo demás el mismo pliego de- con
diciones que en las anteriores.

Albacete 9 de Mayo do 1867.-'- 
Joaquin Alfonseti.

Briones ó sus herederos para que en 
el término de nueve días que empe
zarán á contarse desde la publicación 
de este anuncio, sé presenten en e^ü 
Administración de Hacienda pública 
por sí ó por medio de apoderada á 
responder de los alcances que' con- 
trojo el primero, siendo Inspector de 
las Salinas de Pinilla y Admisistra- 
dor de Rentas Estancadas del Boni
llo; en la inteligencia que trascurn- 
do el término qué se les señaja sm 
presentarse, les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Albalíéte I B  de M ap de 1867.—  
Carlos López de Longoria.

AlcBldiá cÓñslitucTonal (fe Po/o-hondo.
D. Juan José Moreno, Alcalde cons- 

titúcionaí de esta villa dé Pozo- 
hondo.

A los vecinos y hacendados fcF 
rasteros de este término jurisdiccio
nal, hago saber; Que la Junta de in
muebles, cuUivo-y ganadería Ira con
cluido la rectificación del amillará- 
miento que ha dé servir por base 
para el repartimiento de la contri
bución territorial del año ocon'órhicó 
venidero de 1807 á 68, y el Ayunta
miento ha tenido á bien acordar su 
fijación al pnbHca por término de 
diez días en esta Secretaria, cbñ el 
objeto de qué loS" contribuyentes se 
enteren de sus utilidades y puedan 
hacer las reclamaciones que tengan 
por conveniente.

Dado en Pozo-hondo á 12 de Ma
yo d e l8 6 7 .— Jiian José Moreno.“  
Por su mandado, Pedro José Ferrer.

Alcáidia conslitucional.de Alborea.
D. Juan Gimenez' pardo, Alcalde 

- constitucional dé Alborea.

Hago saber: Q'ué'hábi'éndo termi
nado la Junta pericial qúe presido la 
rectificación del amillaramiento que 
ha de servir de base para la formación 
del íeparlimieuto déla icontribucio.n 
terrilopial de este pueblo correspon
diente al año económico de 1867 á 
186^, se halla expuesto al público eq 
la Secretaría municipal por término 
de 15 dias á contar desde hoy; á fin 
lie que pueda ser examinado por los 
interesados, y alegar cuanto crean en 
su derecho.

Alborea lO de Mayo de 1867.—  
El Alcalde, Juan Gimenez Pardo.— 
Por su mandado, Maximiiiano Viñon, 
Sebreláfio’.

Administpaeion principal dé Hacienda pública.
Por -el presente se’ cita, llama' y 

emplaza por segunda vez áD . Pedro

Afeaklia cónsttUicional de Navas de Jorquera.
D: José Juncos Moreno, Alcalde cons- 

■ titucional de esta villa.

A los vecinos y hacendados foras
teros de la misma hago saber: Que 
terminada la rectificación del ami- 
llaramienlo de la riqueza de inmue
bles;'cultivo y ganadería por la Jun
ta pericial de esta villa, la que ha de;

servir de base pará girar el rej)ar- 
mientóde la éoñtribucfóin territorial 
del próximo año económica de \ 867 
á 68, por acuerdo del Ayün.tamiento 
qué teñgó. él hófibr de presidir, queda 
expuesta al público por término de íO 
dias' á confar desdé que se í.nserte es
te anuncio éñ el Bóletin oficiad dé lá 
provincia, para que los interesados 
en .elli puedan aSiáminarlo y usár dé 
su 'derecho: e^‘ lá intéligencia, ijue 
nó será óídá , biriguna réclaníacióú' 
pásadó qué seií dibho léfiníñó.

Navas 9 de Mayó de 1867.'— El 
A: -C., José Jtmcós Moreno.— Por su 
mandado, EusebioPerez, Secretario. ̂ ‘i

Alcaldía conslítuciünfííl dB Minaya.
Don' Alê jo Berruga Marco, Alcalde 

Corregidor de esta villa de Minaya.

Hago saber: Que terminados los 
trabajos del amillanamiento de las 
riqueza inmueble.- cultivo y ganáde- 
riá, sobre la qué ha de gravitar el 
cupo de la contribución territorial 
correspondiente á e^te ;pueblo para 
el año econóriiieo'de 1867 á 1868 
se na acordado lá .esp’osiciori al pú- 
blic'ó por terminó dé quince diás, ,en 
la" que’ estarán dé mánifíésto díchós 
trabajos en lá Secrétari.á de estp 
Ayuñtamientó,, para qué los contri
buyentes, tanío vecinos, corno foras
teros sé presénten silo' tieñéñ por 
cóhveñieníe en el meñcíó'ñado térmi
no á enterarse dé sus partida¿, y pro
ducir las fedániácíó'pes de los agrp- 
vips qiie pféán habérseles' qicásioñqr 
dô  ̂apercibídós de no ser óidós de's-

^inayy 14  dé Mayo de -(¿'67.—  
Alejó Berruga Marcó.

Alcaldía eottsfitucioirtal de Peñas de San Pedro.
Don Juan Molina Alcalde Constitu

cional dé esté villa de Peñas de 
San Pedro.

Hago saber: Que habiendo termi
nado la junta péricial la rectificación' 
del conjuntó' de utilidades liquidas 
por las’riquezas dé bienes inmuebles 
cultivo y ganadería sobre qué ha de 
girarse la derrama púbhca para el año 
económico' próximo entrante, el 
Ayuntamiento que presido ha acorda
do s’e espo’ngá al publico desdé este 
día aí23'del actual á'fin dé que loá 
interesados pueda'n enterarse dê  süs 
res'péctivás liquidaciones y aducir las 
recram*aclbnfe's qué'és'tirtiéñ.

Lo qüé' s e ' hace público' por 
medio del presenté edicto á los erec
tos acordados.

Peñas de San Pedro 8 de Mayo 
dé 1867,— Juan ' M olina.=Por sú 
m'ahdadb; Juañ N Alcantud, Srio

Alcaldía constitucional de Montealegre.
Doh Miguel García, Alcalde consti

tucional de esta villa de Montea- 
gre.
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Hago saber: Que habiendo con

cluido la junta pericial la rectificación 
del amillanamiento de la riqueza de 
los bienes inmuebles, cultivo y gana- 
deria de este distrito municipal que 
ha de servir de base al repartimiento 
de la contribución territorial del año 
económico de 4867 á 1868, se pone 
de manifiesto al público en la Secreta
ria de este Ayuntamiento por térmi
no de 8 dias que principiarán á con
tarse desde el en que este anuncio se 
inserte en el Boletín oficial de la pro
vincia, para que llegando ó noticia 
de los Interesados puedan hacer las 
reclamaciones que consideren justas.

Montealegre 12 de Mayo de 1867. 
Miguel G arcía.=Por su mandado, 
Julián Navarro, Srio.

Alcaldía constitucional de Mahora.
Don Pedro Antonio Caballero Alcalde 

y Presidente de la Junta pericial 
de Mahora.

Hago saber. Que habiéndose ter
minado la rectificación del amillara- 
miento que ha de servir de base para 
girar el repartimiento déla contribu
ción de inmuebles, cultivo y ganade
ría correspondiente á esta villa y al año 
econóraino de 4867 á 1868, se es- 
ppne al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por término de 
ochó dias contados desde el en que 
aparezca este anuncio inserto en el 
Bcletin oficialde la provincia á fin de 
qüe los contribuyentes puedan revisar
le yusar defeu derecho s'óbíé reclama
ciones; advirtiendo que las que se ha
yan pasado dicho término no serán 
oídas.

Mahora 13 de Mayo de 1867 .— 
El Alcalde Pedro Antonio Caballero, 
Por su mandado, Juan Aroca Saiz, 
Secretario.

Alcaldía eoiisUiucíonal del Ballestero.
Don Juan Valenciano Garbí, Alcalde 

Presidente del Ayuntamiento cons
titucional de esta villa del Ba
llestero.,

OH
do •

© •3O  ctít- 3o  2cugfcO 
4̂5"3 i*?nÍ

•< feOH eo

©í o  00 00 oco íO 00 — lO CO
tS  00 ^  co aS'OO lO W t—

o  00 00 ^  o  |>  *4 ' 00 •»- o^  co
o  o

00 o  o  o  o  o00 00 o  o  lOo
qÍ  05̂  t-' lo't -  • fc<5 kíOuo r-

o  o  o  © IfO© 05 ^  © ©  (H 05 00 o» 00 lO
lío t-  to 00 to ^  t>

© © o  o  lO 
o  © o  o  ©Ío» 00 © 00 -9'.K  ^  «  r .  r ,.-1 iC I— lO 00

«  9 -2  
2  o)^

■§ s
<u__ «
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Lo que se hace público por me
dio de este anuncio á los efectos que 
el mismo determina.

Ballestero 10 de Mayo de 1867. 
El Alcalde, Juan Valenciano.—Por 
su mandado, Rufino Rubio, Srio.

Hago saber: Que aprobado por la 
Administración de Hacienda pública 
de esta provincia, el medio elegido 
por esté Ayuntamiento y número de 
contribuyentes asociados que esta
blece la ley, para cubrir en el vinien
te año econónaico de 1867 á 1868^ 
la contribución d e ' consumos y ' los 
recargos, que lo fué el arriendo en 
conjunto y con libertad de ventas, 
de los derechos de todas las especies 
qqe constituyen aquellos, en estadi- 
clia villa, dicho Ayuntamiento acor
dó: quB para que tenga efecto dicho 
arriendo, los dos remates de que ha 
de constar la subasta se celebren en 
los dia$ 19 y 26 del actual de once 
á doce'"de sus respectivas mañanas 
en estas Salas capitulares, bajo el 
pliego de condiciones que estará de 
manifiesto cñ esta Secretaría, y de 
los tipos que se expresarán en el 
siguiente estado.

Alcaldía conslitucional de Albatana.
Don Bartolomé Martínez y Giménez, 

Alcalde constitucional de Albatana

Hago saber: Que por acuerdo de 
la corporación que presido, y bajo 
los tipos de tarifas, de la instrucción 
y condiciones que constan en el plie
go que se halla de mafiesto en esta 
Secretaria, se arriendan en pública 
licitación los derechos de las espe
cies de consumos de este pueblo, 
para.el año económico entrante de 
1867 á 1868, en conjunto, ó sepa
radamente, con la facultad de la ex
clusión que para las ventas se ha 
concedido á este pueblo, bajo el tipo 
que arroja, á saber:

Especies de conmino para 
el Tesoro.

V i n o .........................
Vinagre . . . •
Aguardiente. . • ■
Aceite de oliva . •
Jabón ........................

Carnes de todas clases.

Escudos milésimos. Escudos mis.

Recargos tarifa  l.«

45 por 100 para provinciales. 
Para municipales. . • •

Recargos tarifa 2.®

Aceite de oliva, jabón, arinas de to
das clases, legumbres secas, arroz
y g a r b a n z o s ....................................

Aumento del 3 por 100 de cobranza.

Total general. .

A su consecuencia las personas 
que quieran interesarse en dicho ar
rendamiento, podrán acudir á la 
Sala capitular de esta villa los dias 
19 y 26 del actual de diez á doce 
de sus respectivBS mañanas en los 
cuales se celebrarán dichos remates 
ante este Ayuntamiento, bajo el re
ferido pliego de condiciones que es
tará de manifiesto.

Albatana 40 de Mayo de 1867. 
El Alcalde, Bartolomé Martínez.— 
Pedro González, Srio.

Alcaldía constitucional de Caudete.
Don Liborio Marti, Alcalde Constitu

cional de esta villa de Caudete.

Hago saber: Que por acuerdo de 
este Ayuntamiento y con la aproba
ción del Sr. Gobernador Civil de la 
provincia, se saca á pública subasta 
el arriendo del Matadero de estos pro
pios para el año económico de 1867 
á 1868, con sujeción al pliego de 
condiciones que obra en el expedien
te de su razón; cuyo acto constará de 
dos remates que tendrán lugar en 
esta Sala consistorial en los dias 25 
del actual y del entrante mes de 
Junio, de diez á doce de su mañana.

Caudete 13 de Mayo de 1867,—  
Liborio Marti.

Juzgado de primera instan- tanda de Murviedro.
Guatas personas puedan adquirir 

alguna noticia ó ver cualesquiera otra 
las prendas robadas de la casa del 
Mayorazgo de Cuartell en la noche 
dél 8 de Abril último, (y que se de
signarán por nota al pie del presente,) 
se les impone la obligación de de
nunciar inmediatamente a los que 
las posean ó se le haya presentado ó 
presente á venderlas, desde la fecha 
de la comisión del delito, el Juez do 
primera instancia de su respectiva 
demarcación, para que este lo ponga 
instantáneamente en el de este par
tido; pues así lo tiene acordado en
tre otras cosas, por provehido de

500
2,850

31,200
71,600
14,110
72,400

492,160

221.400
221.400

442,800

1.247,060 1.247,060
65,600

2.247,620

este dia, el Sr. D. Joaquín Girón 
y Giménez, Juez de primera instancia 
de este partido, en la causa que se 
sigue porla Escribanía del infrascii- 
to, en averiguación de los autores de 
dicho robo y otros escesos.

Murviedro 10 de Mayo de 1867. 
Ramón Matoses,

Nota de los efectos robados.

Cuatro servilletas y un mantel de 
sobremesa adamascado y de mucho 
uso, dos campanillas de plata, con 
cadena una de ellas sobredorada de 
peso de cuatro á cinco onzas cada 
una, unos brazaletes fiilsos, unas 
monedas de plata y de cobre alusivas 
á la coronación de Fernando Vil, 
y otras festividades, una canana de 
correa blanca bordada de seda encar
nada de medio uso, y una escopeta 
de un cañón corta con llave de pis
tón y porta escopeta de correa con 
botones de metal dorado.—Matoses.

SECCION NO OFICIAL

ANUNCIO.

Se han estraviado á los he
rederos de D. Nicasio Felipe, 
vecino que fué de Ayna dos 
cartas de pago espedidas por 
la Tesorería de esta provincia 
en 26 de Marzo de 1860 á favor 
del D. Nicasio la una por dere
chos de tasación y la otra por 
gastos de enagenacíon referen
tes á la compra de una dehesa 
llamada Heruela y Mariscóte 
sita en termino y de los propios 
de Lietor.

Se ruega á la persona que 
hayapodidoencontrarse dichos 
documentos se sirva entregar
los á U, Genaro García vecino 
de esta Capital encargado por 
dichos herederos.

m m i
/mpreiita de Elias Sema y Enriqv>e Soler.
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